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Legislación Nacional

	              DECRETO 1271/1992HIDROCARBUROSConcursos públicos internacionales. Adjudicación de permisos de exploración.

Convocatoria. Decreto 2178/1991 . Modificacióndel 21/7/1992; publ. 24/7/1992Visto el expte. 700.683/92 del registro de la

Secretaría de Hidrocarburos y Minería y el decreto 2178/1991 , yConsiderando:Que las condiciones geológicas y los trabajos de

exploración realizados en las áreas del concurso público internacional Nº E-01/1992 fueron evaluados por la autoridad de aplicación

de la ley 17319 .Que empresas de reconocida experiencia internacional en la materia, adquirentes del pliego de condiciones del

citado concurso, han solicitado la reducción de las unidades de trabajo mínimas exigidas, en función del alto riesgo exploratorio de

las áreas a licitar.Que tal reducción redundará en una mayor diversificación de las ofertas, ampliando en definitiva la superficie a

explorar y el conocimiento geológico y geofísico de las mismas, debido a una mayor participación de capitales de riesgo.Que de

acuerdo a lo dispuesto en la ley 17319 , corresponde al Poder Ejecutivo nacional el dictado de la presente.Por ello,El presidente de la

Nación Argentina decreta:Art. 1.– Modifícase el art. 5, incs. 5.1.1. y 5.1.2., del pliego de condiciones anexo al decreto 2178/1991 ,

los que quedarán redactados de la siguiente manera:5.1.1. Las unidades de trabajo que el oferente se compromete a realizar durante

el primer período por encima de la base K. Dichas unidades de trabajo, más las ciento cincuenta (150) unidades de trabajo

correspondiente a la base K para el primer período, serán de cumplimiento obligatorio y estarán referidas a un programa tentativo

que comprenderá la realización de trabajos geofísicos y según las técnicas más modernas y eficientes, valorizados y agrupados de

acuerdo con los rubros señalados en el adjunto 4. La oferta deberá ser realizada en la planilla de cotización obrante como adjunto 3.

5.1.2. El compromiso de perforar un (1) pozo de exploración más ciento cincuenta (150) unidades de trabajo como mínimo en el

segundo período en caso de optar por acceder al mismo. En el caso de que razones técnicas perfectamente demostrables indiquen la

necesidad de realizar trabajos de prospección, previos a la perforación del pozo, podrá desplazarse la perforación prevista al tercer

período, previa autorización de la autoridad de aplicación.En el caso de no acceder al tercer período el permisionario deberá abonar

al Estado nacional el saldo pendiente actualizado correspondiente al pozo no realizado, menos el valor de las unidades de trabajo

efectuadas, que excedan la cantidad ofertada.Si el permisionario decidiera pasar al período siguiente y no realizara las inversiones

comprometidas para el mismo, deberá abonar al Estado nacional el monto de las inversiones no realizadas comprometidas,

pudiéndose efectuar la equivalencia de los montos si el tipo de trabajo efectuado fuese diferente al comprometido inicialmente para

el período.Art. 2.– Modifícase el art. 6, inc. 6.1., del pliego de condiciones anexo al decreto 2178/1991 , el que quedará redactado de

la siguiente manera:6.1. Resultará adjudicatario del concurso, el oferente que ofrezca los mayores valores de G calculados según la

siguiente expresión: G = U + (K/T); donde, G = Valor de la oferta. U = Unidades de trabajo comprometidas por el oferente para el

primer período. K = 150 UT (Unidades de trabajo), base mínima a realizar en el primer período. T = Tiempo, expresado en años,

propuesto por la compañía para ejecutar los trabajos indicados en la propuesta (U) y la base (K) en el primer período, conforme lo

indicado en 5.1.4.Art. 3.– Comuníquese, etc.Menem – Cavallo 
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